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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
VALENZUELA DE CALATRAVA

ANUNCIO

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 26 de mayo de 2022 se ha aprobado la siguiente oferta de

empleo público, para dar cumplimiento de lo previsto en el artículo 2 y en la Disposición Adicional 6ª

de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en

el empleo público:

1.- PERSONAL LABORAL FIJO AYUNTAMIENTO
DENOMINACIÓN CATEGORÍA Nº PLAZAS FORMA ACCESO 

AUXILIAR DE AYUDA A
DOMICILIO AUXILIAR SAD 2 CONCURSO

EDUCADOR/A SOCIAL TÉCNICO EN EDUCACIÓN SOCIAL 1 CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN
GENERAL

1 CONCURSO

2.- PERSONAL LABORAL FIJO PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA TUTELADA
DENOMINACIÓN CATEGORÍA Nº PLAZAS FORMA ACCESO 
GEROCULTOR/A AUXILIAR 2 CONCURSO

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los interesados que contra di -

cha Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer, alternativamente, o recurso de

reposición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la re -

cepción de esta notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso con -

tencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el plazo

de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformi -

dad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso conten-

cioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación

por silencio. Asimismo, podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.

En Valenzuela de Calatrava, a 26 de mayo de 2022.- El Alcalde, Honorio Cañizares Nielfa.

Anuncio número 1650

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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